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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima. l5 de octubre de 2018

c)

d)

,\SUNTo

Ilecurso de agravio constitr¡cional intorpuesto por don Joe Saúl Bendezú Villanueva a

favor de don Aristides Javier Cuadrado Roldán, don Víctor Anastacio Valdez Quichua y
don Emesto Guadah¡pe Ramos Benavente cont¡a la ¡csolución de fojas 241, de 26 de

.junio de 2014, expedida por la Sala Penal de Apelacioncs de Chincha y Pisco y
Liquidadora dc Chincha de la Cofe Superior de Justicia dc Ica que declaró
improcedcntc la demanda dc raáe¡:l.r colp r de autos.

FUNDA]\IENTOS

En la sente¡rcia emilida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en cl
diario oñcial El Perudno el 29 de agosto de 2014, cste Tribunal estableció, en el
lundamenb 49, con carácter de precedente, que sc expedi¡á sentenri¿
intcrlocuto a denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se prcscntc alguno de
los siguicntes süpues1os, que igualmentc están contenidos en el artículo 1l del
Ileglamc¡rto Normativo del Tribunal Constitucional:

arezca de lundamentación la supuesta vulner¿ción quc sc invoque
La cücstión de Derecho contenida cn el recuNo no sea de cspecial
trarccnJcncla consl,tucional
La cüestión de Derecbo invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constihrcional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmentc iguales_

Iln este caso, cl rccurrente cuestiona una prcsunta resticción dcl dcrecho al libre
tránsilo d través del camino carrozable que parte de la Carctera Pa¡ame¡icana Su¡
(altum de La l)c¡la) y sc cncuentra relacionado co¡ los predios de los favorecidos
que sc ubican cn los Laterales 13, 14 y 15, sector de Pampa ñoco, dislrito dc
Grocio Prado, provincia dc Chi¡cha Ica.

Sc alega a eleclos de la actividad agropecuaria quc realizan los favo¡ccidos en
sus terrcnos quc cl cilado camino carrozable es usado para dcsplazarse y es una
via que existe hace varios años; no obstante, la Universidad de Santo Domingo dc
Guzmán ha obstaculizado su uso, lo cual afecta el dcrecho al libre tránsito y
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pcrjudica Ia actividad que realizan los beneficiarios; que la aludida unive¡sidad ¡o
ha demostrado que posee derechos prefercntcs dcl camino rcspecto de los
favorccidos; y que el camino carrozable ha sido reconocido por la Municipalidad
Distrital de (irocio P¡ado mcdiante un informe técnico municipal, pucs a petición
Jc lo: beneficiarioc sc rcalrzaron trabalos para su mejora.

Sobre el particular, cabe destacar qüe mediante e1 habeas corpus es permisible
tutelar el derecho al libre tránsito de la persona a través dc una vía pública o de
una via privada de uso público o común, como por ejemplo por callcs, avenidas,
carctcras, asi como a través de los pasajes dc co¡dominios, ascensores y cscalems
de Ias propiedades horizontales, las ser,Tidumbres de paso, etc.: pero pam que ello
ocurra dcbe conslar de autos la existcncia y validez legal de dicha via, 1o cual no
acontccc cn el p¡esente caso.

1

rJ 6. A mayor abuDdamiento, cabe señalar que la emisión de un informe técnico

5 En electo, Ia existencia y validez lcgal de la vía respecto de la cual los l¡vorecidos
rcclaman cl derecho al libre tránsito no sc encuentra acreditada de autos. sea como
servidumbrc dc paso o via pública, contexto e¡ cl que el análisis constitucional de
si coresponde o no rcponer dicho derecho resulta inviable.

al, relacionado con el pedido de los administmdos sobre apoyo para el
ic¡to de vía o lugar, no conñgura la existencia y validez legal de la via

cto dc los favorecidos que solicitan su tütela, máximc si la MLrnicipalidad
vincial de Chincha, mediante Oficio 52-2015-G/MPCH. de 5 de marzo de

2015, ha señalado quc existe un proyecto de intercambio vial relacio¡ado con los
ter¡c¡os eriazos del lugar.

Por cstos fuüdamentos, el T¡ibunal Constitl¡cional, con la autoridad quc le confiere la
Constitución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Baüera, convocado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto si¡lgular dcl
magistrado Fe¡rero Costa,
Además, se incluyc el fundamento de voto delmagistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

7. En consecüencia, se verifica que el presente rccurso de dgravio ha incurido en Ia
causal dc rcchazo prevista en cl acápite b) del fundamento 49 de la scnrencia
emitida en el Expcdiente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 1t dci
Rcglamento Normativo dcl Tribunal Constitucional. Por esta razón, coresponde
declarar, sin más trámite, improcedente el rccurso de agravio constifucronal.
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RESUELVE

Declar¿r lNIl'ROCEDENTE el recurso de ag(avio constitucional porquc la cucstión dc
Dc¡ccho contcnrda cn el recurso carece de especialtrascendencia constitucion¿I.

Publiquese y notifiquese.
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S RDÓN DE'I'ABOADA
ESPINOS -SALDAÑA BARRERA ,lq
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
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Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero

necesa¡io señalar lo siguiente:

1. En esta resolución no se explican las razo¡es por las cuales la wlneración (no

solamente afectación) del derecho invocado que se invoca no se encuenta

debidamente acreditada, lo que sí se desprende de la lectu¡a de los actuados.

2. De otro lado, hablar de validez legal, con todo ¡espeto, es redundante-

3. Fi[almente, aqui ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio

constifucional no encuentra respaldo en el coltenido constitucionalmente protegido

de los derechos invocados por la parte demandante. Siendo asi, se veriñca que se ha

incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la

seútencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA,/TC y en el inciso b) del articulo

I I del Reglameoto Normativo del Tribunal Co¡stitucional

4. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suñcientemente clara

para explicar las razones por las cuales aqui Ia cuestión de Derecho planteada carece

de especial trascende¡cia constitucional, confome las pautas establecidas por este

Tribunal.

5. En cfecto, tal como ha desarollado este Tribu¡al Constitucional en reiterada

jurisprudencia, al momento de emiti¡ una sentencia i¡terlocutoria, luego de hacer

mención a las causáles de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásqucz Romero", co¡rcsponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a Ia

causal especifica en Ia cual hab a incurrido el recüso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.
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ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

6. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el rccurso incu¡¡e cn una

causal determinada ¡o solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un

adecuado orden Iógico a los argumentos que fundame[tan lo resuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se ospera que tenga una decisión tornada por este

Tribu¡al. en tanto se trata dc un ó¡gano iu¡isdiccional encargado de una labor tan

rclevante como lo es la futela de derechos fundamentalcs.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Co11 la potestad quc me otorga la Constitución, y cofl el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PNTC,
SENI'ENCIA INI'ERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

co¡tinuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCI0NAL CoMo CoRTE DE REVISIóN o FALLo Y No DE

casacróN

2- La Ley ¡undamental dc 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgauro de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
cn todo cl te¡ritorio nacional para conocer, en tía de casación- de los hobeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, 1o que implicó que dicho Tribunal no
constiluía una iÍstancia habililada para fallar en forma dcfinitiva sobre la causa. Es
dccir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos rcconocidos en la Constirución.

3. En ese sentido. la Ley 23385, I-ey Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegato¡ia que ha violado la ley o la ha
aplicado en foma enada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar Ia deficiencid, devolverá los actuados a la Cofie Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para quc emita nuevo lallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas h¡ces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. Il rnodelo de tutela ante amenazas y vulne¡ación de dercchos fue seriatnente
modificado en la Constitución de 1991. En primer lugar, se amplían los
mecarismos de lutela de dos a cuatro, a saber, habeas cotpus, a:fitpato, hdbeas data
y acción dc cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aul1 cuando la Conslitr¡ción lo
caliñca eróneamente con1o "órgalo de control de la Comtitución". No obstante, en

tnrl

1. [-a Constitución de 1979 creó el T¡ibunal de Ga¡antías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al 'fribunal Constitucional
en instancia de 1állo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
coDstitucional, dispuso la creación de un órgano lld roc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la sup¡emacía constitucional y la vigencia plena
de los dc¡echos fundamentales.
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materia de procesos constitucionales de la libcrtad, la Constitüción establece que el
'l ribunal Constitucional es instancia de relisión o iállo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, cn su afículo 202, inciso 2,
prcscdbe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer. en última y
delnit¡va insla c¡a, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de
habeas corpus, amparo. habeas ddtd y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de ftanca tutela de los derechos fundamentales,
cxigc quc cl'l'ribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un de¡echo fundamental. Una lectura diversa
contravend¡ía mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
delensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del Estado (afiículo 1), y "la observancia del debido proceso y tutela
jurísdiccional. Ningltna persona puede ser desviada de la jurisd¡cciók
pedetermifiada pol l.t ley, ni sometida a prcced¡miento d¡stinto de los preridmente
establec¡dos. ni juzgada pot órganos jurisdiccionales de excepción ni por
cofiisiones especiales creadas al efecfo cualttuiera sea su denomikación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

7. Lo constitucional es escuchar a Ia parte como concretización de su derecho
i¡renunciable a ia defensa; además, un Tribunal Constitr.¡cional constituye el más
ei'ectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, 1o cual evidencia el t unfo de la justicia frente a Ia
arbitrariedad.

EL DERECHO a sER oiDo co]lro Nt^h*rFEsracróN DE LA Df,MocRATrzACróN DE Los
l'Roc¡;sos CoNSTtructoNALES Df, I-a t,u]ERTAD

8. I-a administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Trib¡rnal
Constitucional, dcsde su creación, es respetuosa! como coresponde, del de¡echo de

wl

6. Como se advie¡tc, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por Ia vía del celtiorarí
(Suprema Coñe de los Estados Unidos), en el Perú cl Pode¡ Co¡stituyente optó por
un órgano sr¡preno de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libefad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su de¡echo en sede del Podet Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la via conespondiente para que el 'fribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero ia ¿pertura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
cnali.is tl< lo que .e prcrcnde. de lo que se invoca.
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def¡nsa inherente a toda peasona, cuya manifestaoión primaria es el derecho ¿ ser

oido co¡ todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

dercrminen sus dcrcchos. inrereses y obligacione..

9. Precisanente, mi aleiamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realiza$e audiencia de vista está relacio¡ado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertirentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la interve[ción de las paftes, coresponde señalar que, en tanto que la
potcstad de administra¡ justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las perso[as, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de ios derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

I L Cabe añadir que la participación directa de ias paftes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democ¡atiza ei proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
una pe¡sona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, io que resulta a
excluyente y antidemocrálico. A.demás, el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las ¡azones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisioles, porque el Tribunal Constituc;onal se
legitima no po¡ scr un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo sullciente las nzones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de De¡echos Humanos ha establecido que el
derecho de defersa "obliga al Estado a tratar al indivi¡luo en todo momento como
un wldaderc sujeÍo del proceso, en el mos dmplio sentidú de ¿s¡e concepto, y fio
simpletúente como objeto del mismo"t. y que "para rlur ¿xi¡ta J¿bido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacet talet sus derechos y defender sus
inRre\c.\ ¿n.formo cfectit)a ) en condicit¡nes de igualdad procesal cotl ottos
¡u\ticidhL rt''.

I Corte IDH. Caso Balaeto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
pánafo 29.

' Co¡tc lDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Be¡ljamin y otros vs. ]'rinidad y Tobago,
sentencia del21 de jLrnio de 2002, párrafo 146.
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13. El llrodeio de "instancia de fallo" plasmado cn la Constitución no puede ser
desvirtuado por cl lribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su inlérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez qüe como órgano constitüido también está sometido a la Constitución.

1,+. Cuando se aplica a un p¡oceso constitucional de ia iibe¡tad la denominada
"scntcncia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribtmal Constitucional ¡o tiene competencia
para "rcvisar" ni mucho mcnos "recalificar" eJ recurso de agravio constitucio[al.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórrnulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiñcado y co¡cretado en supuestos específicos, a saber,
idcntilicar en qüé casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada se¡tencia en arbitrario, toda vez que se pod a
afcctar, cntre otros, el de¡echo 1'tndamental de defensa. en su manifestación de se¡
oído con las debidas garantías, pucs elio daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
rcspectiva dcmanda.

17. Por lo demás, /r¡ltdlis fiLlandi[, e] precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como cn el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reañrmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas. Iitispendencia, invocación del derecho co¡lstitucional liquido y
cicrto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de ql¡e los procesos constitucionales de Ia libertad sean de
una natu¡aleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo pam qüe se pr¡eda desvifua¡ la esencia principai del recurso de agravio
constitucional. NI

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'l¡ibunal Constitucional no "coflcede" el ¡ecurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al'l'ribunal lo que le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el tbndo. Por ende, ¡1o ]e ha sido dada la competencia de
reohazar dicho recurso, sino por cl contra¡io de "conocer" lo que la parte alega
como un agrar io qLre le cau5x indelensión.
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i9. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede conslitücional representa ia

illtima posibilidad para protogcr y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso sc convoque a audiencia para la
visla, io que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
delinitiva, sca la adecuada para poder escuchar a las pcrsonas afectadas en süs
derechos esenciales cuando no encuentr¿u1 juslicia en el Poder Judicial;
especialmentc si se tiene en cL¡eflta que, agotada la via constitucioml, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raill Feüero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tie,¡po, una defensa total de la Constitución, pues si toda ga.antía constitucional
e11traña el acceso a la prestación juisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo cl de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilccida sin la protección judicial auténtica".
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